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16 de enero de 2009

AU 15/09 Temor por la seguridad / amenazas / desalojo forzado

MÉXICO Residentes de Lomas del Poleo, Ciudad Juárez, estado de Chihuahua

Los habitantes de una zona al noroeste de Ciudad Juárez denominada Lomas del Poleo están sufriendo acoso y 
agresiones a manos de guardias de seguridad privados contratados por hacendados que les disputan la 
propiedad de la tierra. Los incidentes parecen haberse intensificado desde finales del año pasado, y la seguridad 
de los habitantes corre peligro, ya que el Tribunal Agrario encargado de decidir a quién pertenece la tierra ha 
iniciado una serie de vistas.

Los habitantes de Lomas del Poleo denuncian haber sufrido acoso e intimidación desde 2003. Los incidentes 
más recientes incluyen amenazas, ataques y destrucción de bienes.

Según han informado los habitantes locales, el 10 de octubre de 2008 dos residentes de la zona, Alfredo Piñón 
Valenzuela y Martín Gabino, fueron secuestrados por miembros del ejército mexicano como sospechosos de llevar 
armas y drogas. Los soldados los golpearon y los amenazaron, diciéndoles: “”eso le va pasar a todos en Lomas 
del Poleo si no se salen de sus casas”. La casa de Alfredo Piñón fue echada abajo por guardias de seguridad el 
23 de octubre mientras él testificaba en la oficina local del ministerio público respecto a su secuestro.

El 4 de diciembre, unos guardias armados derribaron la casa de una mujer a la que anteriormente habían dicho 
que abandonara la casa o la matarían. El 27 de diciembre, 30 guardias trataron de destruir la casa de un 
anciano, pero les impidieron hacerlo. La noche del 31 de diciembre, tres hombres se presentaron de nuevo en la 
casa del anciano, lo golpearon, lo ataron y le robaron parte de sus pertenencias. El 7 de enero los guardias 
destruyeron la casa de otra mujer, a la que además golpearon. Los guardias amenazaron a otros residentes con 
destruir también sus casas si intervenían.

El 21 de enero, un grupo de residentes de la zona asistirá a una vista en el Tribunal Agrario, que debe 
pronunciarse sobre la propiedad de la tierra. Amnistía Internacional siente preocupación por los continuos 
ataques contra estas personas, especialmente durante las vistas judiciales y en el periodo previo a ellas.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Los habitantes de la zona en disputa de Lomas del Poleo llevan sufriendo acoso y ataques desde 2003, cuando 
se les cortó el suministro de electricidad. En 2004, la barriada de Lomas del Poleo (más de 200 casas, una 
escuela primaria, una guardería y una iglesia) fue rodeada por una valla de alambre de espino, y desde entonces 
está bajo la vigilancia constante de guardias armados de seguridad privada que acosan a quienes entran o salen 
de la zona, diciendo que la tierra es “propiedad privada”. En 2005, según los habitantes, 40 viviendas fueron 
incendiadas y un residente murió a consecuencia de los golpes de los guardias por oponerse a la quema. Como 
consecuencia de esta campaña de intimidación, en la actualidad sólo 25 familias siguen residiendo en la zona. 
Según afirman, pese a que han denunciado los incidentes a la oficina local del ministerio público, no se ha 
llevado a cabo ninguna investigación ni se han practicado detenciones.

La tierra de Lomas del Poleo ha adquirido especial valor en los últimos años, ya que se encuentra entre Ciudad 
Juárez y una zona destinada por un grupo de empresarios a convertirse en una nueva área urbana e industrial.



ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen llamamientos para que lleguen lo más rápidamente posible, en español o 
en su propio idioma:

- expresando preocupación por los constantes ataques a los residentes de Lomas del Poleo;
- instando a las autoridades a garantizar que estas personas reciben protección adecuada, especialmente 

cuando abandonan sus hogares para denunciar abusos de guardias privados o para asistir a vistas para 
determinar la propiedad de la tierra en la que viven;

- pidiendo a las autoridades que cumplan con su deber y lleven a cabo investigaciones independientes e 
imparciales sobre todos los ataques denunciados por los residentes, y que lleven a los responsables ante la 
justicia;

- pidiendo que se retire la valla y que los guardias de seguridad cesen de inmediato todo acoso y vigilancia 
contra los habitantes de la zona;

- pidiendo a las autoridades que impidan los aparentes intentos de desalojar por la fuerza a los residentes de 
Lomas de Poleo y que garanticen que únicamente se llevan a cabo desalojos de manera conforme con el 
derecho y las normas internacionales de derechos humanos.

LLAMAMIENTOS A:

Lic. José Reyes Baeza Terrazas
Gobernador del Estado de Chihuahua, Palacio de Gobierno, 1er piso, C. Aldama #901, Col. Centro
Chihuahua, Estado de Chihuahua, C.P. 31000, MÉXICO 
Fax: +52 614 429 3300, luego marquen la extensión 11066
Tratamiento: Señor Gobernador

Patricia González Rodríguez
Procuradora del Estado de Chihuahua
Procuraduría General de Justicia del Estado 
Vicente Guerrero 616,   
Col. Centro
Chihuahua 31000
MÉXICO
Fax: +52 614 415 0314
Tratamiento: Señora Procuradora

Lic. José Reyes Ferriz
Presidente Municipal de Ciudad Juárez
Unidad Administrativa Benito Juárez. Primer piso, ala norte. 
Av. Francisco Villa # 950 Norte, Cd. Juárez, Chihuahua
MÉXICO 
Fax: +52 656 615 0690
Tratamiento: Señor Presidente Municipal

COPIA A: 

Organización local:
Foro Lomas del Poleo, 
Correo-e.: foro.lomasdelpoleo@yahoo.com.mx

y a la representación diplomática de México acreditada en su país.

ENVÍEN SUS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la oficina 
de su Sección si van a enviarlos después del 27 de febrero de 2009.


	y a la representación diplomática de México acreditada en su país.

